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x^sirts o£icia.l aquellos á los cuales haya de ex
tender sus operaciones.

Art. 2.® La calidad de propie-PRMCIUELJMO DS iNlSTROS.
el Rey Don Alfonso 1 taño, de colono, de arrendatario 

• i ó de aparcero de fincas rusticas, 
' o de ganadero, se justificará en 

su caso en la escritura pública de 
constitución, y si ésta se hiciese 
en documento privado, se justifi-

ció ó hipotecario), bien sea direc- ¡ 
tamente dentro del mismo Sindi- j 
cato, bien estableciendo ó secun
dando Cajas, Bancos ó Pósitos

XIU, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D- Gr.)^ y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continu m en esta Corte 
sin novedad en su importante

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(dacetadel 11 de Octubre de 1907.)

im tt HMIMBI
BEAL DEOEETO.

A propuosta del Ministro de
Haeienda, y da acuerdo con el
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar losiguiento: 
Articulo único. Se aprueba 

el adjunto Reglamento, dictado 
para la ejecución del art. b. de 
la ley de 23 de Enero de 1906, 
concediendo exenciones tributa
rias á los Sindicatos agrícolas, 
que regirá con carácter provisio
nal hasta que, oído el Consejo de S 
Estado en pleno, se dicte el defi- ! 
nitivo.

Dado en San Sebastian á ocho 
de Agosto de mil novecientos 
siete.—ALFONSO.-El Ministro 
de Hacienda, Q-aiUenno J. de 
Osma,
Keglamento provisional 
aplicación de la ley sotore Sw^oa 
tos agrícolas en cnanto d las 
clones de los impnestos de piinUre.

Utilidades y Ooroolios reales.

Artículo 1." Los^ Sindicatos 
agrícolas á que se rofiero la ley 
de 28 de Enero de 1906 disfruta
rán las exenciones de los impues
tos de Timbre, Derechos reales y 
Utilidades concedidos por el artí
culo 6.° de la misma, cuando 
reúnan las dos condiciones si
guientes; primera, que estén 
constituidos exclusivamente por 
propietarios, colonos, aparceros ó 
arrendatarios de fincas rústicas ó 
por ganaderos; segunda, que di
chos propietarios, colonos, apar
ceros, arrendatarios ó ganaderos 
lo sean en el pueblo en que ten
ga su domicilio el Sindicato ó en

cara en acta notarial, en la que 
se acredite la personalidad y la 
profesión ú oficio de los que coas 
tituyen el Sindicato, testimo* 
niando el Notario autorizante, en 
relación suficiente, las cédulas 
personales y los recibos de con* 
tribucion que los interesados ha
yan satisfecho en el trimestre in
mediato anterior, ó los coritratos 
de arrendamiento ó aparecería 
en su caso.

Art. 3.” Las operaciones socia
les que á los efectos de la exen
ción pueden realizar los Sindica
tos, por virtud de lo determinado 
en la ley, son las siguientes:

1.^ Adquisición do aperos y 
máquinas agrícolas y ejemplares 
de animales útiles, para su apro
vechamiento por el mismo Sindi
cato en las explotaciones que 
haga directament) como tal en
tidad..

separados de él,bien constituj^én- 
dose el Sindieato en intermedia* 
río entre tales establecimientos 
y sus propios individuos. Satas 
instituciones, una vez creadas, se 
considerarán en cuanto á su fun
cionamiento como entidades dis
tintas del Sindicato, y gozarán 
de Ias exenciones reconocidas á 
éste siempre que cumplieren los 
mismos fiaes 'que él.

2.** Adquisición para el Sin- 
dicato ó para su aproveobimiento 
directo por alguno ó algunos deUllcvvu pUi aigvi..>v/ v j

los individuos que lo, forman, de 
abonos, plantas, semillas, anima- s 
les y demás elementos análogo.s } 
de la producción y-el fomento 
agrícola ó pecuario. |

3.*^ Venta, exportación, eón-
servaoion, elaboración ó mejora 
de productos del cultivo ó de la j 
ganadería, que procedan directa- { 
mente da las Ancas ó ganaderías j
explotadas directamente, por los ' 
socios que formen el Sindicato.

4.® Roturación ó saneamiento

I
de terrenos incultos para su ex
plotación por el mismo Sindicato, j

5,^ Construcción óexplotación í 
directas por el respectivo Sin- j 
dicato de obras aplicables á la í 

S agricultura, á la ganadería ó a las j 
1 industrias derivadas ó auxiliares
j de ellas que tenga establecidas el
| mismo Sindicato. |
| 6.“ Aplicación de remedios t
! contra las plagas del campo. | 
| 7.“ Creación ó fomento de Ins- 5
1 titutos ó combinaciones de oródi- | 

to agrícola (personal, pígnorath

8.^ Creación ó fomento de 
instituciones en beneficio asimis
mo exclusivo de los -asociados y 1 
con las limitaciones dispuestas 
en el número anterior, á saber: 
de cooperación, para el surtido de 
objetos de consumo, á dichos aso
ciados; de mutualidad, para ase
gurar á los asociados participan
tes socorros en casode enfermedad 
accidente ó invalidez, para cons
tituir pensiones ó retiros en favor 
de inválidos y ancianos; para es
tablecer seguros individuales de 
acsidhnta ó falta de trabajo; para 
proveer á los gastos de entierro y 
funeral y otorgar socorros á los 
ascendientes y cónyuge supervi
viente ó á los huérfanos de los 
miembros participantes falleci
dos, y para establecer el seguro 
de ganados de cosechas, de pro
piedades ó de productos.

9.^ Establecimientos de ense- 
ñaazas, publicaciones, experien
cias, exposiciones, certámenes y 
cuantos medios conduzcan á di
fundir los conocimientos útiles á 
la agricultura y á la ganadería y 
á, estimular sus adelantos, sea 
creando ó fomentando al efecto 
Institutos docentes, sea facilitan
do la acción de los que de esta 
clase existan ó el acceso á ellos.

10. El estudio y la defensa de 
; los intereses agrícolas comunes á 
1 los Sindicatos, y la resolución de 
1 sus desacuerdos por medio de ar- 
1 bilraje.
i Los Sindicatos formados por la 
\ unión de Asociaciones agrícolas 
l á que se refiere el párrafo último 

del art. 1.'’ de la ley disfrutarán 
; de las exenciones concedidas en 
1 su art. 6.°, cuando reúnan las 
1 condiciones determinadas en este

enumeradas en el artículo ante
rior se considerarán provisional
mente comprendidas en la ex
cepción décima, letra B, del 
art 20 de la vigente ley del 
Timbre, y en consecuencia, po
drán emplear el papel de diez 
céntimos, clase 12.en todos los 
documentos que otorguen para 
su coustitucion, sin perjuicio de 
reintegrar dichos documentos 
con sujeción á los preceptos ge
nerales de la mencionada ley, 
cuando tales Asociaciones no cb- 
tuvieren la declaración definiti
va de exención, ó cuando deja
ren transcurrjr el plazo para 
solicitaría sin haberlo efectuado.

Art. 5.“ El beneficio de exen
ción de los impuestos de Timbre, 
Derechos reales y Utilidades, re
conocido á las Asociaciones que 
son objeto de este Reglamento^ 
cesará tan pronto como repartan 
dividendos activos de beneficio, 
cualquiera que sea su cuantía, á 
las acciones, títulos ó represen
taciones del capital con que fun
cionen, ó á sus asociados, con 
cargo al saldo común de utilida
des que laAsoeiacíón obtenga, ó 
cuando emitan obligaciones con 
interés fijo ó eventual.

Art, 6.“ La declaración de 
exención se solicitará del Minis
terio de Hacienda por la entidad 
interesada, mediante instancia 
que puede presentarse en el Re
gistro del Ministerio ó en las De
legaciones da Hacienda, dentro 
de los dos meses siguientes al día 
en que la Sociedad quede legal
mente constituida.

Las Delegaciones de Hacienda 
elevarán inmediatamente al Mi
nisterio las instancias que se les 
presenten.

Las referidas solicitudes se tra
mitarán por la Subsecretaría del 
Ministerio, y deberán ser infor
madas por las Direcciones gene
rales que tengan á su cargo la 

j administración de los impuestos 
| áque la exención afecta; la de 

lo Contencioso informará además 
1 respecto á las cuestiones de per- 
¡ sonalídad y de derecho á que hu

biere lugar.
En vista de tales informes, el

Reglamento.
Art. 4/

5 Ministro, á propuesta de la Sub
secretaría, otorgará ó denegará la 

! exención por medio de Real orden 
Las Asooiaoioaes que ha de publicarse ene! Boleim
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oficial del Ministerio y en el de 
la provincia donde la Sociedad 
tenga su domicilio.

Las exenciones se declararán 
en vista de la escritura pública ó 
documento privado fundaciona
les, y de los estatutos ó Regla
mentos del Sindicato y demás 
documentos necesarios para cono
cer la índole de la Sociedad,

En el caso de que la constitu
ción se haya hecho por documen
to privado ó en la forma que de
termina el art. 2.° de la ley, se 
habrá de acompañar acta notarial 
en los términos que establece el 
art. 2.° de este Reglamento.

En el término de dos meses, 
contados desde la fecha en que 
los Sindicatos agrícolas ó Asocia
ciones comprendidas en este Re
glamento acuerden cualquier va
riante en su constitución, estatu
tos ó Reglamentos, deberán pe- 
noria en. conocimiento del Minis
terio de Hacienda acompañando 
los correspondientes documentos 
justificativos de la misma, con 
vista de los cuales el Ministerio 
confirmará en su caso la declara
ción de exención.

Art. 7.® Los Sindicatos agrí
colas que obtengan la declara
ción á que se refiere la disposi- 
sion anterior gozarán de la exen
ción preventiva fiel timbre, en 
los términos consignados en el 
art. 4.°, para los documentos que 
se hubiere otorgado para la mo
dificación del Sindicato, su union 
con otro ó su disolución.

El documeuto que modificara 
la constitución de la Sociedad, 
en términos de anular la decla
ración de estar exenta del im
puesto, se deberá reintegrar en la 
forma ordinaria.

Gozarán de la misma exención 
aquellos otros actos á contratos 
en que intervenga como parte, 
de manera inmediata, ia persona
lidad jurídica del Sindicato agrí
cola constituido con las condicio
nes establecidas en este Regla
mento, siempre que en ellos se 
exprese concretamente el objeto 
que los motive ó por el cual se 
formalicen, y que dicho objeto 
responda á cumplir directamente 
alguno ó algunos de los fines so
ciales que habrán de ser de los 
enumerados en el art. 3.°.

Art. 8." Las entidades que ob
tengan la declaración de estar 
exentas del impuesto de Timbre, 
quedarán obligadas á llevar los li
bros de Contabilidad que d(3ter- 
mina el art. 154 delaley del Tim
bre, requisitados en forma, sin 
gastos, por los respectivos Juzga
dos municipales, y deberán pre- í 
sentar en cada año, en la Direc- < 
cion general del ramo, por con- | 
dueto de la respectiva Delegación J 
de Hacienda, en el plazo de dos ! 
meses, á contar desde el día en ¡ 
quesea debidamente aprobado, su i 
balance general de situación en 1 
fin del ejercicio anterior, para 1 
unir al respectivo expediente, j 
previa su comprobación, á los • 
efectos que procedan.

ï

12 de Octubre de 1907

s También habrán de cumplir los 
deberes y formalidades que, res
pecto á la presentación de docu
mentos, impone á las Sociedades 
anóminas el art. 8." de la ley de 
27 de Marzo de 1900, relativa al 
impuesto de Utilidades, quedan
do sujetas á la penalidad estable
cida en el mismo.

E igualmentedeberáncumplir, 
en todo tiempo, los requisitos y 
formalidades que respecto á la 
presentación de documentos y 
declaración de valores en las ofi
cinas liquidadoras correspondien
tes establecen la ley y el Regla
mento del impuesto de Derechos 
reales.

Art. 9.° El cumplimiento de 
los fines sociales á que responda 
ó que motive todo documento 
exento dei impuesto se justificará 
debidamente por la entidad inte
resada ante la respectiva Admi
nistración del impuesto en todo 
tiempo y ocasión en que ésta lo 
demande y á satisfacción de la 
misma.

Para facilitar esta justifica
ción, dichas entidades llevarán un 
libro auxiliar de su contabilidad, 
debidamente requisitado, sin 
gastos, en el que registrarán con 
extension bastante los actos que 
realicen al fin propuesto, de ma
nera que dé á conocer la situación 
en que cada uno de los respecti
vos documentos exentos dei im
puesto se halle por la operación 
ú operaciones que respectivamen
te representen.

Art. 10. Cuando por cualquie
ra de las Direcciones, en uso de 
sus facultades inspectoras, se 
acuerde alguna visita que ten
ga por objeto averiguar si existe 
ocultación ó contravene.ou de las 
disposiciones establecidas en este 
Reglamento para garantir los in
tereses del Tesoro, ó definir el al
cance de las exenciones concedi
das, deberá ponerlo en conoci
miento de los otros Centros á que 
afecta y de la Subsecretaría del 
Ministerio, y dar cuenta asimis
mo de los resultados que se ob
tengan para los efectos proceden
tes.

Art. 11. Toda contravención 
á las disposiciones para las cuales ! 
esté concedida la exención de los 
impuestos de Timbre y de Utili
dades ó á las del presente Regla
mento será corregida con la mul
ta de 100 á 2.000 pesetas, más el 
reintegro que proceda; y en el ! 
caso de reincidencia dentro del j 
plazo de un año, dará lugar ade
más á la nulidad de la declara
ción de exención, debiendo,cuan
do así suceda, considerarse á la 
entidad interesada como defrau
dadora desde la fecha de la rein
cidencia, por todos los impuestos 
cuya exención tuviereconcedida. 
La declaración de nulidad en 
cuanto á los Sindicatos agrícolas, 
se dictara oyendo previamente ai 
Ministerio de Fomento, de con
formidad con lo dispuesto por la 
última parte fiel art. 6.“ de la ley 
de creación de los mismos.

ILas omisiones relativas al im
puesto de Derechos reales se co
rregirán también con la misma 
multa cuando, con arreglo á la 

ley y Reglamento del impuesto, 
no sea exigible otra superior, ha 
cióndose la declaración de nuli
dad en casos de reincidencia con
forme al párrafo precedente.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Las Asociaciones ó Sindicatos 
constituidos con anterioridad al 
presente Reglamento, que se con
sideren con derecho á disfrutar 
de los beneficios otorgados por la 
ley de 28 de Enero de 1906, de- 

| berán solicitar la oportuna deola- 
j ración del Ministerio de Hacienda 
5 en el plazo improrrogable de dos 
5 meses, á contar desde la publica

ción de este Reglamento ea la 
1 Qaeeia de Madrid^ procediéndo- 
| se, así para la presentación de' 

documentos como para la decla
ración de exención, según queda 
dispuesto.

Madrid 29 de Julio de 1907,— 
Aprobado por S. M.—GruiUermo 
J. de Osma.

(iiaaeta del 9 de Octubre de 1907.)

Núu. 2.381.
GubiOas de Santa 3^arta.

Don Emilio Diez Ferradas, Secre
tario habilitado del Ayunta
miento constitucional de Cubi
llas de Santa Marta.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de este pueblo se halla 
una del día veintitrés del actual, 
donde se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil ciento 
diez pesetas y cuarenta y nueve 
céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de mil nove
cientos ocho, esta Corporación,en 
cumplimiento á lo que determina 
el número 2." de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una do 
las partidas de dicho presupuesto 
con objeto do procurar en lo posi
ble su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna 
en los gastos porser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto necesario é impres
cindible la nivelación de aquel, 
se puso á discusión el medio más 
factible y equitativo para cubrir 
lasAxpresadas dos mil ciento diez 
pesetas y cuarenta nueve cénti
mos, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía esta
blecer que ofrecieran dicha canti
dad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la po
blación. Discutido ampliamente 
el asunto y convencida la muni
cipalidad de que el encabezamien
to de consumos que la Hacienda 

los | tiene señalado á este pueblo no

Núm, 2.422.

ComisioD. mixta de Reciafamiento de Valladolid.

■ Esta Comisión, en virtud do lo 
dispuesto en Real decreto de l.“ de 
Septiembre último, ha señalado 
el día 15 del actual y hora de las 
nueve para proceder al sorteo de 
décimas que han correspondido á 
los pueblos de ia Zona militar do 
esta provincia.

101 acto tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de esta Corpora
ción, sito en la planta baja del 
Palacio de la Exorna. Diputación 
provincial.

Lo que so hace público á los 
efectos del artículo 163 de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Valladolid 11 do Octubre de 
1907.— El Presidente, Alfredo 
Paradela.—El Secretario, Aaan 
Marañéis Cabezas.

Núm. 2.419.
Castroponce.

No habiendo tenido efecto 
conciertos gremiales voluntarios, j se permite ningún otro recargo 
previo acuerdo de esta Corpora- j que el ordinari” del 120 por 100 
cion y asociados, se arrienda en \ establecido anteriormente según 
públicajicitacion y á venta libre la ley de 7 de Julio de 1888 y con 
por el ano de 1908, los derechos í la sola excepción establecida por 
que devenguen las especies de j el art. 13 del Reglamento de 11 
consumos de este distrito muni- j de Octubre de 1898, ni aunque lo 
cipa!, bajo el tipo de 2.119 pese- 1 permitiera sería conveniente por 
tas 56 céntimos á que ascienden { lo excesivo que^este impuesto 
el cupo del Tesoro y recargos 1 resultaría para los contribuven- 
autorizados, 1 tes, acordó por unanimidad de-

La primera subasta se verifica’ a sestimar este medio y proponer 
rá el día 27 del corriente mes de 1 al Gobierno de .S. M. el estable- 
Octubie por el sistema de pujas 1 cimiento de un impuesto módico 
á la llana. Si ésta no diere reeul 1 sobre la pajay leñado toda clase 
tado, se celobrará una segunda 1 que en esta población se consuma

por las dos terceras partes de su 
importe total el día 3 del próximo 
Noviembre de diez á doce de su 
mañana en ambos días señalados 
en la Casa Consistorial, Escuela 
única de esta villa, ante la Comi. 
sion nombrada al efecto.

Castroponce á 7 de Octubre de 
1907,—El Alcalde, Braulio Gó
mez.—El Secretario, Angel Cem- 
branos.
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durante el próximo año de 1908, 
cuyos articulos consiente respec
tivamente el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilo
gramo de paja y leña, que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti
cinco por ciento del precio medio 
que tiene dichas especies en esta 
localidad,lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1? del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de ciento 
cinco mil quinientos veinticua
tro kilogramos de paja ó igual 
cantidad de leña en todo el año 
que viene á producir exactamente 
las dos mil ciento diez pesetas y 
cuarenta y nueve céntimos á que 
asciendeeldóñcit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por términode quince días,según 
y para losefectosprevenidos en las 
reglas 2.® y 3? de la citada Real
Jarifa de los aríwulos que ha acordado gravar la Ju7i¿a mwiicipal de 

esta villa en la sesioíi celebrada el día veintitrés de Septiembre 
actual para cubrir el déficit de dos mil ciento diez pesetas y cua- 
re}7ta y nueve céntimos que resulta eit el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Mwiicipio duraíite el próximo aiïo de 
1908 á saber:

Total. ,

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeseías.

Derechos 
en 

unidad.

Rwtaíi,

Producto 
anual 

calculado.

JPeaetas,

Paja de todas clases. 
Leña de id....................

5 Kilogramo 
id.

10552450
10552450

0‘01
0‘01

0‘0l 
OTI

1055'2450
1055'2150

2110'1900

Cubillas de Santa Marta á 24 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 
Presidente, Balbino Tobar—El Secretario habilitado, Emilio Diez.

JUNTAS mHHMÆS DEL CENSO

Medina del Sampo.
D. Elias do Oyagûe Gutierrez, Se

cretario de la Junta Municipal 
del Censo de esta villa de Medina 
del Campo.
Certifico: Que en el expediente 

que se instruye para el nombramien
to de vocales de la Junta Municipal 
del Censo Electoral de esta pobla
ción que aparece en esta Secretaría 
de mi cargo, aparece el documénto 
que copiado dice asi: D. Millan Mi
guel Gomez, Secretario interino del 
Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo, Certifico: Que 
según resulta de los antecedentes y 
documentos oportunos que constan 
en estas oficinas municipales, el 
Concejal actualmente en ejercicio, 
que sabe leer y escribir y que obtu
vo mayor número de votos al ser 
electo Concejal, entre los queconsti- 
tuyen este Ilustre Ayuntamiento, lo 
es el Sr, I). Mariano Eeruandez Mo
lón, .siguiéndole en ©1 orden numérico 
de votos el Concejal D. Isidoro Re
guero Eeruandez. Y para que cons
te y para remitir al Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Elect.o- 
í’al de ésta villa, en cumplimiento á 
lo dispuesto en la regla décimacuar- 
ta de la Real orden de diez y seis 
dslus yorrienbes, expido la presente 

orden circular de 3 Je Agosto de i 
1878 y en la 6? de la de 27 de Ma- j 
yo de 1887 y que una vez transcu- 1 
rrido este plazo so remitan al se- 1 
ñor Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.® 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario habilitado certifico. ‘ 
—Balbino Tobar.—Máximo Or- i 
tega.—Martin Hernández.-—Gui- 1 
Hermo Ortega.—Teodoro Tadeo, j 
—Sergio Tadeo.—Anastasio To
rres.—Cecilio Labrador.—Baldo
mero Herrero.—Smilio Diez.

Corresponde bien y fielmsnte 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno dei Sr. Alcalde 
en Cubillas de Santa Martaávein- 
tioiuco de Septiembre de mil no
vecientos siete,—Emilio Diez — 
V.” B.®, El Alcaide, Balbino To
bar.

les.—En la villa de Medina del i 
Campo á veinticinco de Septiembre ? 
de mil novecientos siete, el Sr. Don ¡ 
Bruno Fernandez Miranda, llamado 1 
ápresídir laJuntaMunicipaldelCeu- 1 
so Electoral de este término, como í 
vocal designado por la Junta local ■ 
de reformas Sociales, asistido de mi í 
elSeoretario delJuzgado Municipal 
yoomo talllamadoasimismoá dosera- j 
penar la Secretaría de la menciona- i 
da Junta en cumplimiento de los 1 
artículos 11 y 12 delà ley de 8 do [ 
Agosto de 1907, procedió á la desig- i 
nación de los Vocales que deben । 
tormar parte de dicha Junta ó Cor- ; 
j)oraoion durante el próximo perio- j 
do de su existencia legal, por los ¡ 
conceptos especificados en lo.s nú- ; 
meros 1.®, 2.® y 4.®, párrafo 1.® del 1 
citado artículo 11. Y resultando do í 
los documentos referidos de la Jun- í 
ta provincial de la Secretaria do es- 1 
te Ayuntamiento, así como de los j 
antecedentes obrantes en el arenivo j 
del Juzgado Municipal á mi cargo 1 
que D. Mariano Fernandez Melon y 
D.IsidoroRegueroPeruandezsoupor 1 
este orden, entre los que al presente j 
forman el Ayuntamiento, y exclu- 1 
sion hecha del Alcalde y los Tenien
tes, los Concejales que en elección i 
popular obtuvieron mayor número 1 
de votos, reuniendo la oirouastan- 
oia precisa para pertenecer á la j 
Junta de saber leer y escribir. 1

Resultando que Don Miguel Bra- j 
gado Gallego y D. Fernando Pablos 1 
Corral, Capitanes honoríficos de In- | 
fantería de esta vecindad son los - 
llamados para formar parte do la ' 
Junta, como vocal el primero y su
plente el segundo de conformidad 
con lo dispuesto en el número se
gundo del artículo once de la re- • 
ferida ley Electoral vigente los cua- ’ 
les han sido llamados por virtud de ; 
lo que en la misma se determina î 
y constan en el estado recibido del ; 
Señor Jefe de la Zona Militar de J 
esta villa, que corre unido á este 1 
expediente, á virtud de comunica- j 
oion dirigida á dicha Autoridad Mi- í 
litar, de esta presidencia. 1

El mencionado señor D Bruno 1 
Fernandez Miranda en la represen- 5 
tacion legal que ostenta, por ante 1 
mí el Secretario dijo: Que en razón l 
de las circunstancias antes expresa- 1 
das y de conformidad con lo dis- 1 
puesto por los preceptos legales oi- * 
tados al principio, debía de desig- j 
nar y designaba para el desempeño j 
del cargo de vocales y suplentes de j 
la Junta municipal del Censo Elec- 
toral do este término en su próxl- l 
rao venidero período de vida legal | 
á los señores que á continuación se f 
expresan y en el concepto que res- s 
pecto de cada uno so pasa también ! 
á especificar.—Para Vocales: Dou 1 
Mariano Fernandez Melon.—Dou! 
Miguel Bragado Gallego.—Para su- » 
plentes á D. Isidoro Reguero Fer- | 
nandezyD. B'ernaodo Pablos Corral. í 
Y teniendo en cuenta que corros- j 
pondo designar, además por sorteo, í 
para completar dicha Junta, dos í 
mayores contribuyentes por inmue- j

de orden y con el visto bueno del | 
señor Alcalde en Medina del Cam
po à veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Hay un se- 
110.—V.“ B.".—El Alcaide, Francis
co Casado.— Millau Miguel.

Así resulta de su original al que 
rae remito que por ahora quedaen mi 
poder y archivo. Y para que conste 
ea cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente que visada por el 
Sr. Presidente y la firma en Medina 
del Campo á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—■ 
Elías de Oyagüe.—V.® B.® Bruno 
Fernandez. .

D. Elías iie Oyagüe Gutiérrez, Se
cretario de la Junta Municipal 
del Censo de esta villa de Medina 
del Campo
Certifico: Que en el expediente 

queso instruye para el nombramien
to de vocales de la Junta municipal 
del Censo Electoral de esta pobla
ción quo’aparece en esta Secretaría 
de mi cargo el documento que co
piado á la letra dice así:

Provincia do Valladolid, término 
municipal de Medina del Campo.— 
Año de 1907.—Junta Municipal del 
Censo Electoral.—Acta para la de
signación de Vocales y Suplentes, 
en el concepto de retirados ó jubila
dos ó ex Jueces, y en el de Presiden
tes ó síndicos de gremios industria- 

ble, cultivo y ganadería que tengan 
voto de compromisarios para la 
elección de Sonadores, más sus res- 
pespectivo.s suplentes; y dos voca
les y dos suplentes en el concepto 
de mayores contribuyentes por in
dustrial, impuesto de utilidades ó 
de minas.

Su señoría dispuso que con el fin 
de hacer esta designación y de cele
brar lOsS oorrespondientes sorteos, se 1

celebre la correspondiente reunion 
pública en las Salas Consistoriales, 
en el día veintiocho del actual y 
hora de las quince y treinta, haoién- 
dose así saber por medio de edictos, 
con citación individual de cuantos 
aparezcan con derecho á ser elegi
dos.—De todo se extiende D pre
sente acta, que firma S. S*. conmigo 
el Secretario de que certifico.—Hay 
un sello.—Bruno Fernandez.—Elias 
de Oyagüe.

Así resulta do su original al que 
me remito, que por ahora queda en 
mí poder y archivo. Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado expido la presente que visada 
por el señor Presidente la firmo en 
Medina del Campo á veinticinco de 
Septiembre do rail novecientos sie
te.--Elias de 0yagü3. —V.® B.° Bru
no Fernandez.

Don Elías de Oyagüe Gutiérrez, Se
cretario da la Junta municipal 
del Censo Electoral de esta villa 
de Medina'del Campo.
Certifico: Que el acta del sorteo 

de mayores contribuyentes por pas
toría é industrial celebrada en este 
día copiada á la letra dice así:

Termino municipal de Medina 
del Campo, provincia de Vallado- 
lid, año de 1907.—Acta de los sor
teos para la designación de los 
Vucales y suplentes que en el con
cepto de mayores contribuyentes 
deben formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral.—En la 
villa de Medina del Campo á vein
tiocho do Septiembre de mil nove
cientos siete, siendo las quince y 
treinta se constituyó en las Salas 
Consistoriales de la misma, local 
designado al efecto, D., Bruno Fer
nandez Miranda á quien correspon
de presidir la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término, con 
el fin de proceder á los sorteos orde
nados por los artículos 11 y 12 delà 
ley para la designación de los Vo
cales y suplentes que en el concepto 
do mayores con tribuye uves deben 
formar parte de la mencionada Cor
poración, durante el próximo perío
do de su vida legal, y hallándoso 
también presentes D. Pedro Sanz 
García, D. Juan Melon Mier, D. An
tonio Torres xAlonsn, D. Doroteo 
Saez -Benito, D. Carlos Iñigo Herre
ro, D. Manuel Rivas Hernández, 
D. Matías Cruzado Gueto, D. Alfre
do Velasco Lopez Baños, D. Silves
tre Reguero Rodiiguez, D Eusebio 
Hernández Sánchez, D. Jerónimo 
García Fernandez, D, Bernardo 
Pascual Gonzalez, y D. Blas Rodri
guez Bay in, se declaró abierto el 
acto prevíamente anunciado por 
edicto citación individual, perrai- 
tiéndoso la entrada á cuantas per
sonas tuvieron á bien, presenciarlo.

Leídos por raí el Secretario, los 
citados artículos de la ley y la lista 
de los mayores contribuyen tes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisarios 
en la elección Je Senadores, .se ins
cribieron separadamente en papele
tas iguales los nombres que por fi
gurar en dicho concepto en la ex
presada lista saben leer y escribir, 
y no tienen incapacidad alguna, 
reúnen la.s condiciones necesarias 
de elegibilidad. Dobladas dichas pa
peletas, introducidas en un gobio y 
removidas convenientemente, se 
procedió por el señor Presidente á 
la extracción y lectura de cuatro de 
ellas, previa declaración hecha de
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que los nombres contenidos en las ro y terminará en 31 de Diciem- 
dos primeras extraídas, serían los j bro, bajo el tipo en cada uno de 
llamados á desempeñar los cargos | dicho período de 3.137 pesetas 20 

céntimos importe del encabeza
miento con más los recargos mu
nicipales autorisados.

La subasta se verificará bajo el 
sistema de pujas á la llana, no 
admitióndose proposiciones que 
no cubran la cuota señalada, pre
via consignación del 5 por 100 
en depósito en la Caja del Tesoro 
ó en la Depositaría municipal; y 
si ésta no diese resultado, tendrá 
lugar el día 19 del corriente, en

de Vocales titulares y los de las dos 
últimas los de sus respectivos su
plentes por el orden de la extracción, 
obteniéndose el siguiente resultado: 
Para’ Vocales, D. José Gutiérrez 
Diez y D. Carlos Gil Perrin. Para 
suplentes D. Victoriano Duque del 
Río y D. Ignacio Torras Parcel. Se
guidamente se procedió al sorteo de 
mayores contribuyentes por indus
trial, que tienen voto para compro
misarios en la elección de Senadores, 
se inscribieron separadamente los 
nombres de cada uno de ellos, en 
papeletas iguales, y que saben leer 
y escribir, no tener ninguna inca
pacidad conocida y reunir las condi
ciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas y colo
cadas en un gobio y removidas con
venientemente, se procedió por el 
señor Presidente á la extracción y 
lectura de cuatro de ellas, hacién- 
dose la misma declaración que en 
el sorteo que precede, obteniéndose 
el siguiente resultado: Para Vocales 
titulares, D. Manuel Rivas Hernán
dez y D. Angel Polite Labiano. Pa
ra suplentes, D. Pedro García Alva
rez y D. Aquilino García Yañez.

Preguntado por el señor Presi
dente si entre las anteriores opera
ciones tenían los presentes que pro
ducir alguna reclamación ó protesta 
no se formuló ninguna protesta.

En su virtud quedaron proclama
dos en el concepto que antes se ha 
expresado D, José Gutierrez Diez, 
Vocal de la Junta municipal dei 
Oenso Electoral de este término; 
suplente del mismo D. Victoriano 
Duque del Río; Vocal, D. Carlos Gil 
Perrin; como suplente, D. Ignacio 
Torras, por industrial D. Manuel
Rivas Hernández, Vocal y suplente clrid y Boletines oficiales de Va- 
D. Pedro García Alvarez, Vocal, | Hadolid y Avila comparezca en la 

sala Audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que 
se sigue por denuncia contra el 
mismo por el supuesto delito do, 
estafa á Melquiades Sánchez, ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Cebreros á nue\e de 
Octubre de mil novecientos siete. 
—-Félix Bragado.—El Escribano, 
Nicolás Carrillo.

D. Angel Polite Labiano y su su
plente D. Aquilino García Yañez.

Y con esto se dió por terminado 
el acto, levantáudose la presente 
que suscriben los señores concurren
tes y de todo ello como Secretario 
certifico.—Hay un sello.—Primo 
Fernandez.—Pedro Sauz.-—Juan 
Melon.—-Antonio Torres.—Donato 
Saez.—G. Iñigo.—Manuel Rivas.— 
Matías Cuñado.—Alfredo Velasco. 
—Silvestre Reguero.-Eusebio Her
nández.—Jerónimo García.—Blas 
Rodríguez.—^Elías de Oyagüe.

Así resulta de su original que 
con esta, fecha se remite á la Junta 
provincial del Censo Electoral de 
V'aUadolid según es ordenado. Y 
para que conste expido la presente 
que visada por el señor Presidente 
y sellada con el de su digno cargo 
lo firmo en Medina del Campo á 
veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos siete.—-Elias deOj^agüe. 
—V.” B.'’ Bruno Fernandez.

NoM. 2.428.
Valdunquillo.

Resultando sin efecto los en
cabezamientos gremiales para 
cubrir el encabezamiento do con-
sumos, el Ayuntumiento de mi i comparezca ante este Juzgado con 
presidencia tiene acordado se pro- g objeto de que se ratifique en el 
ceda al arriendo á venta lilore, § acta de aprehension y amplíarle
cuyo acto tendrá lugar el día 14 j por la conveniente, bajo aperci- 
del actual á las diez en la Casa | bimiento de que en otro caso le 
Consistorial por un período de i parará el perjuicio á que hubiere 
tres años, que darán principio en । lugar con arreglo á la ley.
cada uno de ellos en 1.® de Ene- j

de este día, ha acordado se cite 
en legal forma y bajo los aperci 
bimientos de ley á Heliodoro Her
nández, Víctor Macías, Leon Ma
cías, Mariano Bergaz, Zóilo Gon- 

. , , . , , s zalez v Agustina de Rueda, de
el.sitio y hora designados por las j ignorado paradero, para que sin 
dos terceras partes del tipo seña- j 0X0Qga alguna comparezcan ante 
lado para la primera y el arriendo . |^ Audiencia provincial de Valla- 
en este caso será solamente por jolid los días 14 al 19 del mes 

actual ambos inclusive y hora dé 
las nueve y media de su mañana, 

1 en concepto de testigos para asis- 
1 til* á las sesiones del juicio oral 

por jurados señalado en causa se- 
guida contra Angel Mayoral y 

5 otros, sobre robo y asesinato, 
¡ apercibidos que de no comparecer 
i les parará el perjuicio á que haya 
5 lugar en derecho.
i Y para que les sirva de cita- 
¡ ciou en forma, yo el actuario ex- 
; pido y firmo la presente en Tor- 
¡ desilias á nueve de Octubre de 
¡ mil novecientos siete.—El Escri- 
; baño, Francisco Velez.

un ano.
Valdunquillo 8 de Octubre de 

1907.—El Alcalde, Gil Burgos. 
—-El Secretario, Fabian Mendez.

ioiHiism Oí josiffl.
j NúM. 2.415.

CEBREROS.
Don Félix Bragado Esteban, Juez 

municipal de esta villa é inte
rino de instrucción del partido 
por indisposición del propieta
rio.
Por el presente edicto se cita, 

i llama y emplaza á Miguel San 
¡ Juan Nuñez, natural de Avila, 

vecino de esta villa, soltero, de 
¡ veinticuatro años, hijo de Rste- 
| ban y- Vicenta y cuyo actual do

micilio so ignora, para que den- 
tro del término de quince días 
siguientes al de la publicación de 
esto edicto en la 'Gracela de Ma-

NuM. 2.416.
TERUEL.

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el Sr. Juez 
de instrucción dé esto partido en 

j el sumario seguido porcontraban- 
j do de tabaco, se cita por la pre

sente á Alberto Perez Julve, ca
rabinero que fuó, y en la actua
lidad se halla retirado, en la pro
vincia de Valladolid, ignorándose 
el punto donde podrá hallarse, 

! para que en eUtérmino de ocho 
| días, á contar desde su inserción 
| en el Boletín oficial de esta pro- 
g vinoia y en el de la de Valladolid, 

esta Inspección General, y simul
táneamente en las Intendencias !.,.. , • 11 í ®n comisión, x to Bo lo.s»i WU » 1« loj. I militares de Barcelona, Sevilla, s ...............

Teruel siete de Octubre de mil ^ Burgos y Valladolid para contra- ? tomí» dal Hospicio provUieisi

novecientos siete.—El Escribano, s 
Blas Gimeno.

NuM. 2.413. 
TORDESILLAS.

El Sr. D. Francisco Zurbano 
del Val, Juez de instrucción de 
este partido de. Tordesillas, en 
cumplimisnto de carta orden de 
la Superioridad y por providencia

Nüw. 2.414. 
TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.
El Sr. [). Francisco Zurbano 

del Va), Juez de instrucción do 
este partido do Tordesillas, en 
sumario que pende en este Juz
gado por disparo de arma de fue
go y amenazas à Gregorio de la 
Rosa Carnazón, vecino de Velli
za, ha dictado providencia en el 
día de ayer, mandando se cite en 
forma legal á Dionisio Ruiz, de 
ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días á 
contar desde la publicación de 
esta cédula, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción de Tor
desillas al objeto de prestar de
claración como testigo en el su- 
mario referido, bajo apercibimien
to que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Y para la citación del expre
sado Dionisio Ruiz, expido y fir
mo la presente cédula en Torde
sillas á ocho de Octubre de mil 
novecientos siete.—El Escribano, 
Francisco Velez.

NüM. 2.421.
Zaspeccion general de los esta

blecimientos de instrucción é 
industria militar

Encumplimientode lo dispues
to por Real orden de veintinueve 
de Julio último (D. 0. n.° 164), 
se celebrará subasta pública el día 
treinta y uno del mes actual y 
hora de las diez de la mañana en 

tar la . adquisición do treinta y 
tre.s mil ochocientos cuarenta y 
cuatro metros de tela de damasco 
de algodón para cubrecamas; 
cuatro mil doscientos diecinueve 
vasos de noche; cuatro mil dos
cientas cuarenta y nueve sillas 
de Vitoria; mil doscientas diez 
mesas de madera; cuatro mil tres
cientos noventa y cuatro palan
ganeros; cuatro mil cuatrocientas 
tres palanganas; cuatro mil tres
cientos treinta yseis cubosdecino 
y cuatro' mil trescientos trein
ta y un jarros del mismo metal 
con destino á los cuartos de los 
Sargentos, con arreglo á los plie- 
gos de condiciones que se hallarán 
de manifiesto en los Cantros don
de ha de verifioarse la subasta, 
debiendo presentar las proposicio
nes con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta.

Madrid 8 de Octubre de 1907. 
—El Coronel de E. M. Secretario, 
José Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado en.,. ., 

calle de... ., número..... , entera
do del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid ó Boletín oficial 
de..... , y de los pliegos de condi
ciones para contratar la adquisi
ción de 33.844 metros de tela de 
damasco de algodón para cubre
camas, 4.219 vasos de noche, 
4.249 sillas de Vitoria, 1.210 me
sas de madera, 4.394 palangane
ros, 4 403 palanganas, 4.336 cu
bos de cinc y 4.331 jarros del mis
mo metal, se compromete á en
tregar el lote número..... ó lo
tes números__ , por la canti
dad de,.... pesetas, conformándo
se con cuantas condiciones deter
minan los pliegos de las mismas, 
á los cuales se sujeta en todas sus 
partes.

[lecha y firma del proponente )
NüM. 2.403.

Comandancia general de Znge- 
nieras de la 7.^ Region.

ANUNOIO-
Vacante una plaza de Maestro 

de obras del Material do Ingenie
ros en la 7.^ Region, con los de
rechos que concede y los deberes 
que impone el «Reglamento para 
el personal del Material de Inge
nieros», aprobado por Real decre
to de 1.“ de Marzo de 1905 (G L. 
número 46), los que deseen pre
sentarse á los exámenes que han 
de tener lugar en la Comandancia 
General de Ingenieros de la 7.® 
Region (calle de Milicias, núme
ro 1 Valladolid, desde el día 20 
de Enero próximo, podrán ente- 
rarse de la fecha para la presen- 

5 tacion de las instancias, docu- 
| montos que á éstas deben acom- 
1 paliar y programa de las raate- 
j rias que han de constituir dichos 
! exámenes en el Diario Oficial 
| del .Ministerio de la Guerra núme- 
1 ro 216, correspondiente al día 1.“ 
1 de Octubre corriente.

Valladolid 8 de Octubre de
1907.-—El Comandante General
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